
ANO V 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N 
En Ferrol, un mes, una peseta.—Provincias, trimestre, cuatro pe 

setas.—Ultramar y extranjero, trimestre, nueve pesetas. 
h s , correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven origínales. 

R E D A C C I O N Y A D M I N I S T R A C I 0 1 : M A G D A L E N A , 1 9 0 
E L F E R R O L : Viernes 7 de. Febrero de 1890 

A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 

NUM. 944 

E L C O N S E J O D E G O B I E R N O D E L A 

La discusión habida en el Senado con 
motivo de la reforma que se atribuye al Mi
nistro de Marina, de suprimir el expresado 
Cuerpo consultivo, y las ideas, á nuestro pa
recer equivocadas, que se han sostenido so
bre la conveniencia de que intervengan en 
la alta gestión administrativa del Ministe
rio de Marina Senadores y Diputados, c i 
tando á este propósito la organización i n 
glesa, hace que escribamos este artículo, 
siu pretensiones, por otra parte, deque el 
acierto esté en todo de nuestro lado. As i 
mismo reconocemos la buena fé de todos 
los que han emitido opinión contraria á la 
que vamos á exponer, y declaramos que no 
es nuestro ánimo molestaren lo más míni
mo á los dignísimos Senadores, ya civiles, 
ya militares, que la hayan sostenido. 

Empezaremos sentándola aseveración ro
tunda de que en ninguna administración de 
marina de los países extranjeros, incluso la 
de los Estados-Unidos, con excepción de 
la de Inglaterra, existen Diputadlos ó Sena
dores en los altos cuerpos consultivos que 
forman parte decios Ministerios de Marina, 
^ o r ser conveniente á nuestro propósito 

y por ser Inglaterra, según se ha dicho, el 
único país del mundo que cuenta en la alta 
administración de marina funcionarios que 
han de ser necesariameete individuos de la 
Cámara de los Comunes, haremos una lige
ra reseña de la diversas vicisitudes por que 
ha pasado el Almirantazgo inglés. 

Enrique V I I I creó en Inglaterra, el año 
1509, para gobierno dé la Armada, el A l 
mirantazgo el Navy Board ó Consejo de 
Administración de Marina, que, á excep
ción de un corto intervalo que estuvieron 
en suspenso lad funciones de ambos cuer
pos, mientras fué Gran Almirante el D u 
que de York, después Reyjacobo I I , siguie
ron dirigiendo los asuntos de la marina i n 
glesa hasta el año 1832. 

La alta administración del ramo la cons
tituyeron en ese largo período de tiempo 
tres corporaciones ó juntas: el Almirantaz
go, á cuyo cargo estaban las atribuciones 
conferidas antiguamente al lord Gran Almi
rante del Reino-Unido de la Gran Bretaña 
é Irlanda (1) , gobernaba la marina, y era 
responsable colectivamente de sus actos, 
y a él estaban subordinados el Navy Board 
y el Victualhng Board, encargado de los 
víveres, equipos y hospitales. 

En virtud de reclamaciones hechas en el 
Parlamento por el gran desorden que se 
notaba en los asuntos de la marina é irres
ponsabilidad de los individuos, á causa de 
la manera como estaban constituidos los 
centros superiores, sir Graham, primer lord 
del Almirantazgo, modificó en 1832 la ad
ministración de la marina, suprimiendo el 
Navy Board y el Victuallm^ Board^ y crean
do en su lugar el Surveyor ó Inspector y el 
Controller ó Interventor de la marina. 
^ En la organización expresada, que subsis

tió hasta 1869, constituían el Almirantazgo: 
un primer Lord civil , perteneciente á una 
de las dos Cámaras; cuatro Lores navales, 
un Lord civil y un secretario parlamentario, 
ambos de la Cámara de los Comunes, y un 
secretario permanente. El Almirantazgo 
discutía y resolvía en común los negocios 
de la marina, teniendo sólo el primer Lord 
un cargo más importante que sus compañe
ros. E l secretario parlamentario asistía á 
las discusiones del Almirantazgo, y tomaba 
nota de las resoluciones adoptadas para su 
defensa en el Parlamento, por lo que puede 
decirse que, como importancia, ocupaba el 
segundo lugar en el Almirantazgo. 

Las quejas se hicieron públicas el año 
1859 en la Cámara de los Comunes por Sir 
Clarence Paget, quien evidenció la mala 
administración del Almirantazgo, que no 
aplicaba, á veces, los créditos para las 
atenciones que se le concedían, llegando 
hasta decir que todos los años desaparecía 
cerca de un millón de libras esterlinas sin 
que el Almirantazgo, al parecer, se entera
ra. Antes de 1859 no daba la marina cuenta 
detallada á la Cámara de los Comunes de 

(1) E l último Gran Altniraate fué el Prínc'pe 
Jorge de Dinamarca, esposo de la Reina Ana; y 
desde su muerte, en 1703, se confirieron las 
atribuciones de tan alto empleo a la Junta de 
Almirantazgo. 

la inversión de los créditos concedidos, l i 
mitándose á manifestar los sobrantes ó las 
faltas en los diversos capítulos, y sólo cuan
do el Parlamento lo reclamaba, se remitía la 
cuenta detallada de algún servicio. 

Dióse nueva organización al Almirantaz
go inglés, á propuesta del primer Lord, 
Mr. Childers, hecha el 22 de Diciembre de 
1869. Según dicha organización, el primer 
Lord civil del Almirantazgo, Ministro de 
Marina é individuo dé l a Cámara de los 
Lores ó de los comunes, era el único res
ponsable ante el Soberano y ante el país de 
la administración del ramo, no teniendo 
otro carácter los demás individuos del Almi
rantazgo que el de ser auxiliares suyos, 
cuyo consejo se estimaba necesario pa
ra la gestión de los asuntos. Lo mismo que 
en los Almirantazgos anteriores, formaban 
parte del nuevo un Lord civil y un Secreta
rio parlamentario,que habían de pertenecer 
á la Cámara de los Comunes. 

El Secretario parlamentario, auxiliado 
por el Lord civil, tenía á su cargo el estu
dio de los asuntos que originaban gastos, 
antes de recibir la aprobación del primer 
Lord, y dicho Secretario era responsable 
ante el primer Lord de sus actos, como el 
primer Lord lo era, de las resoluciones que 
adoptara, ante la Corona y el Parlamento. 
Se confirieron, por tanto, al primer Lord 
las mismas atribucionss y responsabilidades 
que antes correspondían al Almirantazgo, 
y obtuvieron nueva forma las dependencias 
de éste. 

Reforma tan transcendental, y que varia
ba en su fundamento la antigua organiza
ción del Almirantazgo, produjo protestas 
en Inglaterra, pais tan apegado á sus tra
diciones, y cuya gloria militar marítima la 
consideraban muchos debida á la buena 
organización de aquel Cuerpo, viniendo 
á darles más fuerza la catástrofe del buque 
Captatn ( i ) ; pero, á pesar de esas causas, y 
no obstante la importancia de las personas 
que sostenían las censuras, no se volvió al 
sistema antiguo, Mr. Goschen, primer Lord 
del Almirantazgo, probó en la Cámara de 
los Comunes, al discutirse el presupuesto 
para el año 1872-73, que no era convenien
te que desapareciese la garantía de la res
ponsabilidad sola, del primer Lord del A l 
mirantazgo, debiendo conservar esta Cor
poración meramete el carácter consultivo. 

Recientes informaciones se hhan echo en 
Inglaterra sobre el particular, pero la orga
nización del Almirantazgo, en lo esencial, 
no ha variado de la forma establecida en 
1869. 

Por ella se ve que el Secretario parla
mentario y el Lord civl del Almirantazgo 
son funcionarios dependientes del primer 
Lord, que los nombra y cuya misión,sobre 
todo en lo que se refiere al primero*?.?/^ 
misma que la de los demás Secretarios par
lamentarios de los otros Ministerios de I n 
glaterra. 

Desde el extranjero 
E L A S E S I N A T O D E G O U F F E 

Descartando todo lo que hay de pormenores 
insig-nificantes y de noticias contradictorias eo lo 
que la prensa y el telégrafo comunican acerca 
del crimen famoso, poco queda hoy de sustancia 
para satisfacer la curiosidad de los lectores. 

Gabriela, cada vez más dispuesta á mentir y 
contradecirse, parece que le ha dicho á uno de 
sus inspectores que cuanto refirió de la extrangu-
lación de Gouffé, y de la cuerda y demás, es 
inexacto. 

Vuelven á recaer sospechas en el cochero L a -
forge, como ya indicamos; se le ha cogido en 
embustes y en contradicción, y es además sujeto 
de malos anteceotes. Se le tiene preso. 

Se han hecho muchas averiguaciones en Mar
sella acerca de la estancia de Eyraud y su que
rida en dicha ciudad; los periódicos de París pu
blican sobre ,este particular extensos relatos; 

(1) L a Cámara de los Lores aprobó el 16 de 
Febrero de 1871 el nombramiento de una Comi
sión de su seno, compuesta de 12 individuos, en
cardada de estudiar las ventajas é inconvenientes 
de la reforma introducida en la organización del 
Almirantazgo, siendo presidente de la Comisión 
el Duque de Someterset. 

Varios y encontrados fueron los pareceres de 
las personas consultadas, y entre ellos, si del 
Duque Demerset fué opuesto á la reforma rea
lizada. 

pero, la verdad es que tienen poco de intere-
sanfe. 

Los criminales se alojaron en el hotel Deauvan, 
permanecieron poco tiempo en Marsella, y E y -
raud fué á ver á un hermano que allí tiene esta
blecido como comerciante, que es una persona 
honrada y que está disgustadísimo con la mancha 
que ha echado Eyraud sobre su nombre. 

E l tribunal de Lyon ha hecho, según dicen, 
descubrimientos muy importantes, sobre los que 
guarda la mayor reserva. 

AMOR, D E M A D R E 

Los periódicos franceses refieren un acto de 
abniegación maternal, verdaderamente admira
ble; 

Nad. Schiíl se paseaba el 29 de Mayo último 
por la Exposición de París con su hijo Eduardo, 
de doce años de edad. 

Al recorrerla galería de máquinas, cayó des
de lo alto un cenicero de una lámpara eléctrica 
que fracturó la cabeza al niño, el cual fué llevado 
á sú domicilio en un estado lamentable, perma
neciendo por espacio de muchos días entre la 
vida y la muerte. 

Cuatro médicos se encargaron de la curación 
de Eduardo y le extrajeron de la cabeza los frag
mentos de huesos rotos que el choque había pro
ducido, abriéndole para ello un agujero del ta
maño, de un duro. 

E l doctor Terrillon, uno de los principales ci
rujanos de París, manifestó que la sustancia ce
rebral estaba al descubierto y que era preciso 
cubrirla por medio del ingerto animal. 

Mas para practicar esta operación, para tras
ladar á un individuo una parte viva, es menester 
que alguien se preste á facilitar su carne. 

Mad. Schiíl no quiso que se utilizara otra san
gre que la suya propia para salver á su hijo. 

E l doctor Terrillon procedió del modo si
guiente. Cortó en el brazo de Mad. Schiíl la 
carne necesaria para aplicarla viva en la abertu-
ra.del hijo. Trazó en la piel un círculo con un 
bisturí, y con ayuda de unas pinzas cogía los 
fragmentos y los íba introduciendo, palpitantes 
todavía, en la parte vacía del cráneo. 

Cortó diez veces; cogió diez veces carne, y 
diiz veces sufr ió Mad. S^hill la operación sin 
murmurar ni proferir un sollozo. Tenía diez agu
jeros en el brazo; pero sus fuerzas físicas la aban
donaron y cayó desmayada, siendo preciso que 
la operación quedase aplazada para el día s i 
guiente. 

Reanudada ésta pudo terminarse al fia. Los 
pedazos de carne cortados á Mad. Schiíl y colo
cados á su hijo, prendieron perfectamente en la 
carne del niño. 

Pero desgraciadamente la cicatrizació 1 no se 
produjo en buenas condiciones. Sobrevino la su
puración y fué necesario vaciar el tumor que se 
había formado, abrir de nuevo el cráneo y empe
zar otra vez la operación. 

Otras diez veces volvió á facilitar la madre su 
brazo; diez veces volvió el bisturí á cortar carne; 
diez veces fué cogida por las pinzas; diez veces 
volvió á sufrir la madre los más terribles dolores 
físicos. 

Su admirable abnegación 'obtuvo la merecida 
recompensa. E l niño vive. Sin embargo la cura
ción no es completa. 

E n vista de la falta de huesos, ha habido ne
cesidad de cubrir el cráneo dei niño con plan
chas de metal para resguardarle de un modo 
conveniente. 

E l niño no obstante, no podrá trabajar jamás 
mentalmente y el médico ha prohibido que se 
le permita leer. Sus movimientos son difíciles y 
no puede en modo alguno bajarse. Pero al menos 
ha sido conservado al afecto de su generosa ma
dre. 

{Qué elogios no merece esa mujer sublime que 
ha oado tres veces la vida á su hijo y que ha ver
tido su sangre por salvarle? 

Un redactor de un periódico francés acudió á 
felicitarla por su abnegación, y la buena señora 
le contestó con la sonrisa en los labios: 

Pues eso es la cosa más natural del mundo y 
cualquier madre hubiera hecho lo mismo que yo. 

F R A N C I A Y A L E M A N I A 
Sigue preocupando la atención en Paris la idea 

de la posibilidad de uaa alianza franco-alemana. 
Hay que reconocer que este rumor va abriéndo
se camino, puesto que; por lo menos; lo toman 
en serio muchas gentes. 

Cuando se habló de la entrevista de Mr. Carnot 
con el Emperador de Alemania, fué muy mal aco
gido este primer paso de la propaganda en favor 
de una aproximación de los dos pueblos rivales-
pero luego el folleto del coronel Barón de Stoffel 
ó mejor dicho, los fragmentos de dicha obra, pu
blicados por el Fígaro, han logrado que se discu
ta la cuestión, lo cual ya es algo, y no poco, si se 
tiene en cuenta las antipatías y los resentimientos 
de los franceses hacia.el Imperio germánico. 

Uno de los hombres que más figuraron en el se
gundo Imperio, el Barón Haussman, retirado hoy 
por completo de la política, ha expuesto á un re-
dactorde^i? Fígaro su opinión acerca de ese cam
bio en las relaciones de la República francesa con 
el Imperio alemán. 

Cree el antiguo Prefecto del Sena que la alian
za de los dos pueblos pudo verificarse antes de 
Sadowa, con lo cual se hubiera evitado el fracaso 
de la política de Napoleón I I I en la cuestión del 
Luxemburgo. ¿Hubiese evitado á Francia la pér 
dida de Alsacia-Lorena? E l Barón Haussmaan 
opina que no ha llegado aún el momento de dar 
explicaciones sobre este punto, pero tal vez no se 
inclina á una respuesta afirmativa. 

En cuanto á la idea de que Francia en su es
tado actual pueda obtener como precio de su 
alianza la restitución de las dos provincias perdi
das, la consideró como una i lusión,—dijo„—Es 
imposible creer que un hombre de Estado mo
nárquico y antisocialista escuche jamás la propo
sición de una alianza ofensiva y defensiva con una 
República parlamentaria cuyos Gobiernos están 
faltos de estabilidad, cuya política exterior é inte
rior se modifica con cada Ministerio, y en que el 
socialismo va realizando grandes progresos. S i 
la República se consolidara con esta alianza, ¡qué 
peligro para las grandes Monarquías! Sería des
mentir la creencia, todavía general en Europa, de 
que U forma republicana no puede dar buenos 
resultados en las grandes naciones. 

_ Y por otra parte,¿qué garantías tendría Alema
nia^ del cumplimiento de los cpmpromisos con
traídos por un Gobierno parlamentario imperso
nal, cuya política puede variar por un simple 
cambio de Gabinete? 

Si la República tuviera un jefe de Estado ver
dadero y responsable, un Enaperador en cuyas 
manos estuviese asegurada la estabilidad del Po
der ejecutivo, sin perjuicio de los derechos cons
titucionales del pueblo, la cosa cambiaría por 
completo. 

El^Barón Haussmann, haciendo abstracción de 
sus ¡deas imperialistas, mira bajo un punto de 
vista mucho más real que Mr. de Stoffel la alianza 
franco-alemana. Esto no le impide creer que el 
Rhin es la frontera natural entre los dos pueblos, 
y que llegará algún día en que se reconozca esta 
verdad geográfica. 

Por mucho que se discuta sobre esta alianza, 
no es posible olvidar que en las relaciones de los 
pueblos influyen no poco las simpatías y las 
antipatías del sentimiento público. Sería necesa
rio que los franceses olvidaran el amargos de la 
derrota y ios alemanes la embriaguez 3el triunfo, 
para que pudieran ser aliados fieles. 

_ E l estado de U opinión en el Imperio g e r m á 
nico se refleja en el articulo de la Norddeucsche 
Allsreineine Zeítung sosteniendo que la Alsacia y 
la Lorena son necesarias para la seguridad de 
Alemania, que en los tres últimos siglos ha sido 
atacada 20 veces por Francia . Y de cómo se pien
sa en este pais, dan idea las protestas que provo
có el rumor de la entrevista del Presidente de la 
República con Guillermo I I . 

¡e 
D E M U G A R D O S 

S r . Director de LA MONARQUÍA 

5 Febrero. 

^ Muy señor mió y de mi distinguida considera
ción: Anteaver á las cinco d é l a tarde fué con
cluido á la última morada el cadáver del primer 
práctico de este puerto don José María Gelpi, se
guido de un numeroso cortejo de gentes de esa 
capital como de losjdemás pueblos limítrofes, y ayer 
se celebraron sus funerales,que estuvieon no me
nos concurridos por todo el vecindario de la villa 
mugardesa y muchísimos amigos de los pueblos 
comarcanos deseososde rendir el último tributo al 
que en vida supo captarse las mejores simpatías. 
Fué de algunos muy llorado y de todos muy sen
tida su prematura é inesperada muerte que luego 
ha de dejar sentir sus efectos, sobre todo en^el 
gremio de pescadores, de quien era acérrimo de
fensor y mejor consejero. 

E l viernes de la semana pasada jugando un n i 
ño de corta edad en la carretera, tuvo la desgra
cia de caerse al agua yá no ser visto por un pes
cador que como un gamo corrió al sitio del s i 
niestro, se hubiera ahogado irremisiblemente, por 
ser pleamar. 

Casos como el que acabo de referir van regis
trados algunos y más se registrarán. 

E l muelle de Mugardos es un muelle muy her -
moso, capaz para un puerto de m lyor importan
cia, pero deficiente, sin poder atracará él las em
barcaciones menores, exponiéndose el transeún
te á grandes resbalones en marea baja, y si bien 
en su entrada superior está resguardado por un 
gran pretil de piedra, carece de él desde la casa 
de Montero a la del ayuntamiento. 

Un enverjado de hierro fundido á lo largo de 
dicho trayecto, no es costoso y además de her
mosear la caHe de la ¿y/a;, evitaría muchas desgra
cias en los niños que, á un pequeño descuido de 
sus madres unos y abandonados por éstas otro-; 
corren grandes riesgos. 

Por hoy se despide de V . , señor Director, este 
que, se repite de V. afmo. s.s. y am. q. b. s. m.— 
E l Corresponsal, 

Biblioteca de Galicia



t-A M O N A R Q U I A 

Crónioa marítima 
Según unos cuadros que tenemos á la vista' pu

blicados por el Daily Newŝ  Inglaterra durante el 
año 1889, sin contar los torpederos, lanzó al agur 
31 buques de guerra con un desplazamiento de 
52.110 toneladas. E l año 1888, no construyó pa
ra su escuadra más que 17 buques con 34.520 to
neladas. En 1.0 de Entro de 1889 contaba eo gra
da con 36 cascos, quedando á fines de Diciembre, 
solo seis sin botar al agua. Ahora acaba de po
ner 47 quillas, que ha repartido entre sus arse
nales yla ¡ndustriaprivada,representacdü267.340 
toneladas de las que 138.050 toneladas han sido 
concedidas á la citada industria. 

Como en 1889 se borraron de la lista de sus bu
ques, 37.000 toneladas correspondientes á 30 na-
puede decirse que en el pasado año la escuadra 
inglesa tuvo un aumento de 15.000 toneladas de
biendo tenerlos mucho mayores en los años suce
sivos. 

Muy difícil les ha de ser á las naciones conti
nentales, contrarrestar este poder, que por lo for
midable, ejercerá completa soberanía en el mar. 

Resoluciones: 
Se ha dispuesto el pase á la reserva del capi

tán de fragata don Luis Izquierdo. 
—Han sido nombrados: jr fe de armamenjos de 

la Carraca, el capitán de navio don Domingo de 
Castro, y del Ferrol don José Pérez Lazaga. 

—Está destinado á la mayoría general de este 
departamento, el capitán de navio de primera 
don Pedro Diaz Herrera. 

— E l alférez de infantería de marina don Angel 
Roig ascendió al empleo inmediato por fnlleci-
miento del teniente don Manuel de la Peña. 

—Cesó en el ministerio de Marina el capitán 
de navio don Pelayo Alcalá Galiano. 

—Se ha dispuesto que los oficiales primeros 
del ministerio de Marina sean en lo sucesivo c a 
pitanes de navio, y que los oficiales segundos 
sean capitanes de fragata. 

—Por pase á la reserva del capitán de fragata 
don Luis Izquierdo, han ascendido al empleo in
mediato, el teniente de navio de primera clase 
señor Montero y Rapallo, el teniente de navio 
señor Villar y el alférez de navio señor Bascón. 

—Han sido nombrados: secretarios de la co
misión codificadora de Marina, D . Juan Spottor-
no; vocales D. José Montojo, don José María Ro
mero y D. Emilio Bravo y Presidente, D . F r a n 
cisco P. Pavía. 

—Con motivo del fallecimiento del capitán de 
fragata D. Enrique Jiménez Villavicencio, han as
cendido: á dicho empleo, D. Federico Pinto; á te
niente de navio de primera D. Emilio Acosta y á 
teniente de navio D. Adolfo Gómez. 

— H a sido nombrado tercer -comandante de la 
fragata Gerona eS. teniente de navio de 1." clase 
D . José M." Tirado, y comandante del crucero 
Marques de la Ensenada el capitán de fragata 
D. Julián García de la Vega. 

—Han sido destinados á la Habana los tenien
tes de navio D. Ramón Carranza Reguera y don 
Víctor Aroca y Barrio. 

—Se ha dispuesto que los destinos de oficia
les primeros del ministerio de Marina solo se 
confieran á capitanes de navio y asimilados dé la 
escala activa, y los de oficiales segundos á los de 
fragata y asimilados dé la misma escala. 

Por virtud de la supresión del consejo de G o 
bierno de la Marina, los asuntos á éste encomen
dados pasarán al Centro Técn ico de la Armada, 
que estará constituido por el almirante, un vice
almirante, un contraalmirante, el Inspector gene
ral del cuerpo de ingenieros y el mariscal de ar 
tillería. Los tres últimos tendrán el carácter de 
vocales. E l secretario lo será un capitán de na
vio. 

Se han suprimido los cuatro auxiliares de la 
secretaría particular del ministro y en su lugar 
se nombran tres de libre elección. 

Estas reformas producen 10.000 pesetas de 
economías . 

Movimiento de buques de guerra. 
Ha zarpado de Mahón la escuadra americana, 

dirigiéndose á T o l ó n . 
—Sal ió de Vigo después de proveerse de car

bón, el crucero ívzvícé.s LlEtoile. 
Buques mercantes. 
E l vapor inglés Galicia^ que salió de la Coruña 

el 16 de Enero, l legó sin novedad á Rio-Janeiro 
el 2 del actual. 

— E l miércoles llegó á Vigo el vapor alemán 
Berlín de regreso de Buenos-Aires. 

— E n igual día hizo escala en la Coruña, pro
cedente de la Habana, el v a p o r - c o r r e o ^ » Fran 
cisco. 

— E l lunes l legó á Santa Cruz de Tenerife el 
Cataluña. 

— E l mismo día salió de Puerto Rico para la 
Habana el Alfonso X I I I . 

E n Vigo se abrió una suscripción para subve
nir á los gastos de la estatua que está acordada 
erigir á Méndez Nuñez. 

JSerá esta emplazada en la plazuela que queda 
eqtre las calles del Principe y Ramal, suponien
do que el ayuntamiento de aquella ciudad no se 
oponga al plan concebido. 

Ayer han salido en dirección á la corte el pro
fesor de la Academia de Administración de la 
armada don Pedro Dapena acompañando á los 
alumnos don José Si lva ydon Mariano Sevillano 
que ván á tomar parte en los exámenes de fin de 
carrera. 

Por ausencia del profesor de la academia de 
administración de la armada don Pedro Dapena 
y enfermedad del ayudante, reemplazó en la aca
demia á aquél don Joaquín Rey. 

A causa del temporal reinante, no pudo ser bo

tado al agua en el arsenal de la Carraca el cruce
ro Marques de la Ensenada, en el día que nos 
anunció nuestro corresponsal. 

E n la última sesión del Congreso el señor A l -
vear pidió al ministros de Marina remita á la C á 
mara los antecedentes relativos á un crédito de 
17.250 pesetas, consignado en el presupuesto 
enn destino á la Comisión que estudie en Nápoles 
el estado d é l a piscicultura. 

Por consecuencia de indisposición del señor 
Auditor D. Pablo Vignot, se hizo cargo de la au
ditoria de este Departamento, el auxiliar de la 
misma D, Juan Francisco Mille, pasando á des
empeñar la Fiscalía el de la Comandancia D. Pe
dro Calleja. 

Una comisión compuesta de miembros de los 
ministerios de la guerra, de marina y de las colo
nias, estudia en Francia actualmente el pase de la 
Infantería de Marina á otro ministerio qne el de 
Marina de quehoy depende. Asimismo,ydebiendo 
pasar con ella al mismo centro, la artillería de 
marina que en dicho país constituye la fuerza de 
este instituto que lo presta en la colonias, se tra
ta de organizar el cuerpo de ingenieros-artilleros 
en la armada, dedicados única y exclusivamente á 
la construcción y pruebas del material. 

L a citada comisión trata de dictaminar cuanto 
antes, para que este asunto esté resueln cuando 
de él se ocupe el Parlamento, encontrándose hoy 
muy divididas las opiniones sobre todo en el mi
nisterio que se ha de encargar de la Infantería de 
Marina, pareciendo probable pase al de las colo
nias, pues su misión quedará reducida únicamente 
a los servicios en Ultramar. 

Nuestro distinguido amigo el teniente de navio 
don José Rodríguez Trujillo ha embarcado en el 
crucero Reina Cristina, de cuya segunda coman
dancia se hizo cargo, por desembarcar el no me
nos distinguido capitán de fragata don Ramón Pi-
ñeiro, que muy en breve debe pasar á Cádiz, pa
ra tomar el mando del crucero Isla de Lusón. 

Sin salir garantes de las noticias que estos días 
circulan sobre proyectadas reformas en el cuerpo 
general de la armada, ha llegado á nosotros el ru
mor de las siguientes: 

Supres ió i del empleo de almirante. 
Supresión de un vice-almirante y tres contra

almirantes. 
Disminución de ocho capitanes de navio de pri

mera. 
Aumento de diez capitanes ds navio. 
Reforma de la ley de ascensos rebajando las 

edades para el retiro y pase á la reserva. 
Revisión de las plantillas actuales de jefes y ofi

ciales y otras varias medidas que han de producir 
al par que movimiento en las escalas,grandes eco
nomías . 

Parece que se indica para la 'Capitanía de este, 
puerto, al capitán de fragata don José Morgado. 

Dentro de pocos dias se espera en esta ciudad 
al teniente de navio supernumerario don Victo
riano Suanz-ís y Pelayo, procedente de la r e p ú 
blica argentina. 

E n breve saldrá para Cádiz, con objeto- de to -
mar el mando del crucero Isla de Lusóu nuestro 
distinguido amigo el capitán de fragata don R a 
món Piñeiro. 

E l actual comandante de dicho buque y del 
mismo empleo don José Morgado terminará su 
mando el i.0 del próximo Marzo y vendrá á ocu
par el destino de ayudante mayor de este arsenal 
en el cual cesará don Leopoldo Boado que está 
destinado á continuar sus servicios á la isla de 
Cuba. 

Del interior 
R E U N I O N P U B L t C A 

Al objeto de dar cuenta de las gestiones y tra
bajos que ha verificado el sindicato de comercio 
con motivo d é l o s expedientes de defraudación á 
gran número de industriales de esta localidad, y 
con el propósito además de indicar el procedi
miento y el plan que ha resuelto adoptar en vista 
d é l o s abusos y vejámenes cometidos en su inves
tigación por los agentes de la administración p ú 
blica, se convoca á todos los comerciantes é in
dustriales á una reunión pública en el teatro Ro
mea á las cinco de la tarde de mañana sábado. 

Para mayor estímulo y satisfacción de los con
tribuyentes, el sindicato se complace en anticipar 
aquí que ha encontrado la más favorable acogi
da y el más sincero apoyo en las autoridades y 
personas de carácter oficial á quienes se ha diri
gido para interesarlas en la defensa de tan grave 
cuestión. 

A esta acogida y apoyo que hace honor al co
mercio de esta plaza y que demuestra la conside
ración que no puede menos de merecer y la justi
cia que asiste á su demanda, es preciso que co
rrespondan dignamente todos los contribuyentes 
acudiendo en masa á la reunión señalada para 
manifestar de la manera más espontánea y calu
rosa las simpatías y agradecimiento de que son 
deudores á elementos tan valiosos que se han 
puesto á su lado y para protestar al mismo tiem
po del modo más enérgico y eficaz contra esos 
agentes de la Administración que vienen á cada 
paso á estrujar al contribuyente, aplicando ca
prichosamente las leyes, saltando por encima de 
todos los respetos y formalidades legales y des
oyendo las reclamaciones más justas y equitati
vas. 

Ferrol, Febrero J de 18po. 
Demetrio Plá .—Antonio Barreiro. Vicente 

Martinez.—Juan A. Dans .—José Cubeiro.—Alon

so Román.—Miguel Fernández.—Rafael Coma-
dirá.—Ildefonso Mugía. 

L a alcaldía /á á mandar construir las chapas 
necesarias para el uso de los perros, como dis
tintivo que justifique su inclusión en la matrícula 
oficial. Las referidas chapas serán de metal ama
rillo y llevarán en el reverso una contraseña y en 
el anverso el número de orden, ó sea, el corres
pondiente al de la matrícula de cada perro. 

Ayer tarde se reunió la comisión de obras del 
Ayuntamiento, para despachar algunos expedien
tes de escasa importancia. 

L a música de infantería de marina asistió ayer 
á amenizar el paseo de Suaazes. 

Esta novedad es debida á los trabajos de repa
ración que se ejecutan en el paseo de Herrera y 
que ofrecen impedimentos al público. 

De intererés general: 
Desde el i*0 del corriente mes las compañías 

de ferrocarriles han establecido viajes circulares 
para España, Portugal y Francia con billetes de 
i ." y 2.a clase, á precios reducidos, según los 
anunciosque detalladamente lo explican y circula
dos por la compañía del ferro-carril del Norte. 

Alguna razón teníamos para dudar de una no
ticia de E / Regional. 

No es cierto, como han dicho algunos periódi
cos de Lugo, que el Sr . Diaz Freijo haya sido 
nombrado gobernador civil de aquella provincia 
en sustitución de D. Ramón Folla. 

E l S r . Diaz Freijo para donde ha sido designa
do es para un Gobierno de provincia en F i 
lipinas. 

iifTiTl» 1 

Mañana celebra baile de máscaras la sociedad 
Mendes Muñes. 

Noticia L a Democracia: 
«Aun están sobre el muelle, en espera del v a 

por que ha de -conducirlos á Vigo, los efectos 
procedentes del ya derribado Teatro-Circo, qne. 
fueron adquiridos para un coliseo de la citada 
ciudad.» 

L a Diputación provincial aprobó el presupues
to ordinario del actual año económico . 

L a reunión general del comerci > que debía te
ner lugar hoy se aplazó para celebrarla mañana. 

^Xmeeting será en el Teatro-R)mea. 

Con motivo d é l a s pruebas s .tisfactorias del 
crucero Reina Cristina, en breve saldrá este bu
que pira incorporarse á la Escua Ira de instruc
ción en relevo del Navarra, que tiene orden de 
venir al Ferrol pero no se alarmen nuestros abo
nados. 

E l crucero Navarra viene á este departamento 
con objeto de desarmar, por que está visto que 
por estas aguas estamos condenados á no ver más 
buques de guerra que los que aquí se construyen 
(que son bien poquitos) ó los que pasan al pan
teón. 

Señor ministro de Marina, usted que tan bien 
conoce la bondad de nuestros puertos y la justi
cia que nos asiste ¿ha de continuar los procedi
mientos injustos de su antecesor que no tenido 
un solo díala Escuadra por estas costas? 

Señor Romero ya no le pedimos que favorezca 
á su país natal, pero no nos niegue siquiera lo 
que es de justicia. 

¡Qu2 descontentos son los ciudadanos! ¿Pues 
no principiaron á encontrar pesada la importantí
sima conquista del establecimiento del Jurado por 
las muchas horas que les roba á sus habituales 
ocupaciones? 

Aun aquellos que en un principio se entusias
maron con la envidiable posición de improvisa
dos magistrados, comprenden que el honor se pa
ga muy caro, y sobre esto no hemos podido con
vencer á un comerciante de esta plaza, amigo 
nuestro, que necesita ir á Barcelona urgentemen
te y se encuentra sujeto á la voluntad del presi
dente de la audiencia, es debir, sujeto al cumpli
miento de su precioso derecho. 

Ahora estamos principiando, pero después que 
todos los ciudadanos hayan entrado al disfru
te de ese honor van á aparecer ciudades epide
miadas aquellas en que se celebre juicio, porque 
todos sus vecinos van á alegar enfermedades. 

Para entonces no habrá dengue, pero no faltará 
alguna enfermedad que se denominará juraditis, 
ó cosa así. 

S U B A S T A S 

Por la junta de adminisíración y trabajos del 
arsenal, se saca á pública subasta la contrata de 
las obras que son necesarias verificar en el alma
cén de la primera Subdivisión de este citado ar 
senal, bajo el tipo de 3.87ol5o pesetas y con arre
glo al pliego de condiciones que se halla expues
to en la secretaría de la comandancia general del 
mismo y en la comandancia de Marina de la C o 
ruña. 

Por la misma junta, se anuncia la subasta para 
contratar el suministro de latón, cobre y bronce 
y varios efectos elaborados con dichos metales, 
que puedan necesitarse en este arsenal durante 
dos años, bajo los precios que como tipos se se
ñalan en la relación unida al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en la secretaría 
de la comandancia general del mencionado arse
nal, en el ministerio de Marina y en la comandan
cia de Marina de la provincia de la Coruña. 

L a Democracia trascribe á sus columnas las 
noticias que publicamos referentes á las gestio
nes hechas por el diputado á Cortes don Nicasio 
Pérez y el diputado de la provincia señor López 
Vida', para apoyar las justas quejas del comercio 

del Ferrol injustamente perseguido, y con este 
propósito comenta lo siguiente: 

«Si esas exacciones son injustas como se asa-
vera en las anteriores líneas, creemos que todo el 
comercio Jebe hacer suya la causa Je sus compa
ñeros y adoptar la actitud de protesta que toda 
Í D j u s t i c i a reclama, tomando en su consecuencia 
una actitud de resistencia pasiva y haciendo uso 
de todos los recursos legales que convengan á la 
defensa de sus intereses y derechos perjudicados. 

Veremos lo que se' acuerda en la reunión de 
hoy. 

Desde luego ponemos en esta cuestión nues
tras columnas á la disposición del comercio.» 

No era de esperar otra cosa del patriotismo de 
nuestro colega y el comercio tiene que agradecer 
ese auxilio que se le ofrece. 

Acerca del «baile de trajes» que organiza la 
sociedad de artesanos para el jueves de la sema
na próxima tiene estos informes un colega local. 

«Poco muy poco se habla este año de la con
fección de los trajes con que las pollas hayan de 
presentarse en el baile que el día 13 da el Liceo 
Circulo. 

De muchas que se susurra que dedican largas 
horas á preparar los disfraces, no han pensado en 
tal cosa; otros que ya tienen hecho algo están en 
la duda de si se presentarán ó no. 

Espondremos, no obstante, lo que por ahí se 
dice con más visos de verdad: 

Se asegura que una jóven que ya otros años 
sacó premio, se presentará vestida de africana, 
traje muy lujoso y hecho con exquisito esmero. 

De disfraces caprichosos se habla también, y 
la noticia de más relieve es que una asidua con
currente al Liceo Circulo tiene listo ya un traje 
hecho con fichas de dominó (pour rire) que llama
ra seguramente la atención. 

De otros varios trajes de capricho sabemos, 
pero no tenemos seguridad de que sus autores ó 
autoras, se presenten con ellos en el baile de 
trajes de la indicada sociedad.» 

Noticias miltares: 
Se ha ex|ibdido pasaporte al Coronel del Regi

miento de Infantería de Reserva de Betanzos, don 
Sinforiano García Martin, para que se incorpo
re al de Seo de Urgel (LéridaJ 

—Se ha remitido al intendente Militar del de
trito de la Coruña para los efectos de toma r a 
zón, el Real despacho de Oficial tercero de A d -
ministracióó Militar D. Julio Ramón Rodríguez 
Sol ís . 

— E l Ministro de la Guerra ha suprimido la E s 
cuela de cabos. 

—Se ha hecho extensivo á los escribientes del 
cuerpo auxiliar de oficinas militares los precep
tos del real decreto de 9 de Octubre último, tan
to en lo referente á destinos civiles como á los de-: 
fectos de retiro que por el mismo se otorgan á 
los sargentos. 

L a Dirección general de contribuciones indi
rectas ha dictado una circular, declarando que 
las sucursales de comercio vienen obligadas á lle
var libro diario reintegrado del Timbre. 

Ha sido concedida mejora de pensión á la se
ñora doña Lucía San Martin, viuda del capitán 
de navio D. Constantino Rodríguez. 

También han sido concedidas|pagas de toca á la 
viuda del escribiente de la Armada D . Rafaél Pé
rez Torres . 

E n nuestro editorial de hoy empezamos á pu
blicar el primero de una serie de artículos que 
han visto la luz en las columnas de L a Epoca y 
que consideramos dignos de que los conozcan 
nuestros lectores, por la doctrina que en ellos 
sehace de la sabia determinación anulando el con
sejo de la Marina. 

E n la mañana de hoy han hecho ejercicios de 
tiro al blanco en Catabois los aprendices marine
ros de la corbeta-escuela Villa de Bilbao. 

Hoy celebra el Ayuntamiento sesión supleto
ria. 

Ha quedado definitivamente constuido en el 
distrito de Ares, el nuevo ayuntamiento, para 
cuya formación se celebraron nuevas elecciones 
el día 2. 

. mil 1 

E n Betanzos se instruye causa contra unos 
monederos falsos. 

Las citadas monedas tienen el busto de Alfon
so X I I I y solo se distinguen de los duros legíti
mos en el canto, que se advierte en ellos con 
marcadas limaduras. 

Se confirma la creencia de que dichas monedas 
no están hechas á troquel, sino vaciadas en yeso. 

L a cantidad total que hasta ahora tiene el juz
gado en duros falsos asciende á 136, los cuales 
son del mismo cuño que los legítimos. 

L a causa instruida acerca de este delito cons
ta ya de 500 fólios. 

Parece que en las ferias de los alrededores de 
nuestra ciudad han circulado en tan extraordina
rio número que labradores hay que titnea á 70 y 
80 duros en esas monedas falsas. 

E l engaño data desde hace cuatro años. 
Ignórase hasta ahora quienes sean los verda

deros autores. 

N U E S T R O A L C A L D E 

Puede estar satisfecho el señor Alcalde del ban
do dictado, para prevenir toda clase de abusos 
en la próxima temporada de carnaval, por que 
su simple lectura, ha bastado para que mereciera 
un unánime aplauso y general acogida en la po
blación. 

Nuestros lectores conocen ya los justos enco
mios que por nuestra parte, sin adulaciones, sin 
esquiveces y sin embozos he nos dedicado ayer á 
la actitud de la Alcaldía, inspirada con gran fir-
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A M O N A R Q U I A 

meza en el laudable propósito de desterrar cier
tas costumbres que pugnan con nuestra cultura. 

L a Democracia también acoje con aprobación 
las medidas adoptadas por el Alcalde, y vá más 
allá exponiendo la conveniencia de que las de
más autoridades y en especialidad las militares se 
interesaran en que sus subditos diesen ejemplo 
del respeto que merecen las disposiciones que la 
autoridad civil dicte por el buen órden y gobier
no de los pueblos. 

«Nosotros—dice el colega—que reconocemos 
la ilustración y rectitud de esas dignas autorida
des no dudamos que no han de negarse á tan jus 
ta recomendación.» 

No creemos que el señor Alcalde haya omitido 
precaución alguna, pues sabemos que su previsor 
plan lo ha tratado de llenar por completo, sin 
prescindir de ninguno de los medios y auxilios 
preventivos para el más exaoto cumplimiento de 
sus disposiciones. 

Y con tal tacto ha obrado en esta cnestión que 
cuidando de hermanar sus deberes de autoridad 
con su cortesía y atenciones de caballero, ha con
seguido que en los centros de recreo y otros pun
tos se haya fijado el bando de referencia,y cuen
ta con la cooperación de los presidentes para 
obtener el resultado que se propone. 

LA MENDICIDAD PUBLICA 
E n la mañana de hoy ha sido fijado en los si

tios públicos el interesantísimo bando por medio 
del cual la alcaldía dando cumplimiento á los ar
tículos 40 y 41 de las ordenanzas municipales y 
ejecutando los acuerdos adoptados por el exce
lentísimo ayuntamiento para reglamentar la men
dicidad, dispone lo siguiente: 

i.0 Se prohibe ejercer la mendicidad pública 
á todos los pobres que no sean naturales ó veci
nos de esta ciudad. 

2.0 Los que hayan nacido en el Ferrol ó sean 
vecinos de la población, se inscribirán antes del 
i.0 de Marzo próximo, en el padrón de mendigos 
que al efecto se llevará en el ayuntamiento, acre
ditando aquellas circunstancias en la forma que 
á continu ación determina este bando. 

3.0 L o s naturales del Ferrol , p ^ a ser ins
criptos, habrán de presentar una papeleta expe
dida por el señor cura ecónomo de la iglesia de 
San Julián en q u e ^ í se acredite. Esta papeleta 
s^es dará gratis. 

4.0 Los que sean vecinos de esta ciudad pre
sentarán en la secretaría del ayuntamiento certi
ficación del respectivo alcalde de barrio en la 
que conste el tiempo que llevan de residencia. 

5.0 Unos y otros habrán de acreditar asimis
mo su pobreza de solemnidad, que carecen de 
parientes obligados á su sostenimiento, y que se 
hallan inútiles para el trabajo, á cuyo efecto se
rán reconocidos oportunamente en esta Alcaldía, 
por los Médicos del Municipio. 

6.° A todos los pobres que sean inscriptos en 
el citado Padrón, se facilitará por el Ayuntamien
to una placa que llevarán colocada en sitio visi
ble, para que puedan ejercer la mendicidad. Tam
bién se les entregará una cédula en que consten 
sus señas personales y número de orden, cuya cé
dula tendrá obligación de presentar á los agen
tes de la autoridad ruando se le exijan. 

Y 7.0 L a guardia municipal cuidará de la ex-
tricta observ acia de lo mandado, no permitien
do mendigos sinó á los que lleven la placa y c é 
dula expresadas. 

Ayer se dió sepultura en el cementerio de 
nuestra ciudad á Juan Doce Fernández que con
taba 106 años de edad. 

Hemos sido galantemente invitados para los 
bailes de máscaras que tendrán lugar en la so
ciedad Méndez Nuñes los dias 8, 16, 18 y 22 del 
actual, de diez á cuatro de la mañana. 

Agradecemos la atención. 

Muy en breve empezará á publicarse en la in 
mediata villa de Puentedeume un periódico se
manal cuyo título parece que szvk E l Eume. 

Para los habitantes de aquel pueblo resultará 
un acontecimiento, pues será el primer periódico 
que allí vea la luz pública. 

T R I B U N A L E S 
EL JUICIO ORAL DE HOY 

' Causa por tentativa de robo contra Antonio 
Fraga Gabeiras, natural de las Somozas, pordio
sero que penetró el 30 de Agosto último en casa 
de José Pita Cid, vecino de Serantes, habiéndose
le ocupado una pistola cargada con una bala y 
una navaja. 

Serán examinados como testigos de cargo, el 
José Pita, Daniel Pita, Pastora Beceiro, Juana 
Lorenzo y Manuel Franco. 

De la defensa esta encargado el señor Rovillard, 
procurador don Gerardo Salvador, actuario don 
Bernardino Moreda. 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 
DÍA 6 

Nacimientos 
Manuel García Cortés . 
Cristina Fonte Gonzáles . , 
Antonia; Acaecía, Adanta, Adela, Adriana 

Agripina Celis. 
José Domingo Pérez , 

Defunciones 
Juan Doce Fernandez 106 años . 
Ramón Arsenio Sevilla 2 dias. 

Por telégrafo 
(DE NUESTRO SERVICO PARTICULAR) 

Madrid 6, 8 n. 
E n el Senado se leyó una comunicación 

en que se dá conocimiento del fallecimiento 
delduquede Montpensier, habiéndose acor
dado que se haga constar en acta el pro
fundo sentimiento de la Cámara. 

Continuó luego la discusión de la ley de 
empleados, cuyo debate no revistió impor
tancia alguna. 

E n el Congreso también se dió cuenta á 
primera hora de la triste pérdida del du
que, adoptando análogo acuerdo que el 
Senado. 

E l señor A Ivear pidió la supresión del 
lazareto de Oza por no reunir los condi
ciones exigida á establecimientos sanitarios 
de su clase y corrobora su opinión con los 
hechos repetidos de tener que pasar al la
zareto de Santander los vapores de la 
compañía trasatlántica siempre que arr i 
ban de la Habana con patente sucia ó cuan
do ocurren defunciones á bordo por enfer
medades epidémicas. Invoca el caso que se 
ha dado estos dias con el vapor -correo 
€Reina Cristina*. 

Los diputados López Mora y Vázquez 
Amor se limitaron á protestar, aplazando 
para la sesión de mañana la defensa del 
lazareto de Oza y la impugnación á los 
cargos del señor A Ivear, 

A l continuar el debate polilico pronun
ció un enérgico discurso el señor Maura, 
atacando duramente á Puigcerver. Sostu
vo la necesidad de elevar los aranceles. 
Dijo que el proyecto de ley del sufragio 
no le entusiasmaba y que él y sus amigos 
lo votarán solamente por compromiso, por 
respetos á la disciplina. Culpó á los seño
res Puigcerver y Sagas ta del fracaso de la 
conciliación. 

E l señor Puigcerver contestóle sobria
mente. 

Madrid 6, 9'20 n. 
L a «Gaceta» publica varias Reales dis

posiciones de movimiento de personal de 
Marina, 

Se ha celebrado Consejo bajo la presi
dencia de la Reina Regente No ha reves
tido interés. . 

Madrid 3, 40'20 n. 
L a prensa ministerial censura la oposi

ción que hacen los gamacistas al Gobierno 
y consideran á este grupo por su actitud 
fuera del partido. 

Madrid 6, í i n. 
Mañana tendrá lugar el entierro del 

cadáver del duque de Montpensier. 
Presidirá el duelo el duque de Medina-

Sidonia, el prelado y el ministro de H a 
cienda. 

Concurrirán al acto fúnebre todos los 
carruajes de Palacio y asistirá la alta 
servidumbre y el clero de la capilla real. 

Bolsín í por 400 interior 74-'40. 

Solsa 
WMntlriti <tia 5 

Contado,? 4' 40; fin de mes, 7 4'35;pró-
ximo, 00'00; exterior, 76'20; amortiza-
ble, 88'00; Cubas, 406'00; Banco 
400'00; tabacos, í07'00;Barcelona - in
terior, 74'45; exterior, 76'00. 
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TEORIA Y CALCULO 
DE LOS 

NUMEROS APROXIMADOS 
%iura uso fie tos eantMidaios á escue 

tas esiteciates 
P O R 

K. » E L A PIOJERA, 
LICENCIADO EN CIENCIAS EXACTAS Y APROBADO 
EN LOS EJERCICIOS DE EXÁMENES PARA DOCTOR 

EN LAS FISICO-MATEMÁTICAS 

La Lübecker y los Países Bajos 
( F U N D A D A E N 1845) 

Compañias reunidas de seguros contra incendios á 
prima fija. Capital social y fondos dt reservas 

Pesetas, 1 0 . 0 3 3 . 3 9 5 

Estas antiguas compañías autorizadas en E s 
paña con sus oficinas en Lübecke (Alemania), 
cuenta con Direcciones y Agencias en todas las 
poblaciones importantes de España en donde se 
facilitan prospectos y datos. 

Agente: D. Antolin Aparicio.—Calle de Mag
dalena, núm. 169, Ferrol . 

Se vende una finca compuesta 
de casa, huerta, pozo, cuadras para cabida de 
unos nueve ferrados, cerrada de zarzal sobre sj, 
en el lugar de Piñeiros carretera de Jubia retira
da de esta veinte ó treinta metros. 

Para precio y condiciones dará razón d o n j u á n 
Diaz Rodríguez, San Carlos nútfi. 7. 

iUJIIO L líTCMLl 
CIRUJANO-DENTISTA 

L U C H A N A , 9 Y i i , L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y orifi -
cciones. 

I M P R E N T A , L I B R E R I A Y P A P E L E R I A 
DE RICARDO PITA 

Papet fie cartas 
Blanco, rayado, del llamado mil rayas y de lu 

to en cajas y paquetes, á 1 peseta, 1*25, i'so, 2 
y 2<50. 

JPa&et cntnei'ci tt~ 
de superior calidad rayado y cuadriculado. 

Papet fie esfgwetas 
Gran variedad ds clases en elegantes cijas ríe 

50 pliegos é igual número de sobres en blanjo, 
rayado y diferentes lutos, á 1 peseta, il50, 2, 
2*50 y 3. 

Idem en cajas de madera con cerradura, á 4l5o 
pesetas. 

W O V E B A n 
en cajas de paja, de caña y maqueadas, con pa
pel y sobres de clase superior, á 4*50 y 6 pesetas. 

Sobres blancos y de color apergaminados. 
Objetos fie escritorio y fie aibujo 

V E N T A 

r e 

Se compra y vende de todas clases la contado 
en grandes y pequeñas cantidades.—Cambio de 
oro español y extranjero. 

E . Pérez Labarta, Cantón grande, número 26, 
bajo, Coruña. 

A G E N D A D E B U F E T E 
P A R A IBQO 

Se han recibido las varias ediciones de dicha 
publicación de que es editor D. Cárlos Bailly-Bai-
llere. 

Se vende en todas las librerías. Depositario de 
la publicación D. Eduardo Várela, calle de Arce 
9 principal. 

Una caridad 
Puede hacerse á Juana Hermida que hace seis 

años que está encamada y se halla sin recurso a l 
guno, calle de Taxonera, núm. 3. 

A voluntad de su dueño se vende la casa n ú 
mero 63 moderno de la ^alle de San Carlos de 
esta población. 

E l remate ha de tener lugar el domingo 9 del 
corriente á la hora de doce de su mañana en el 
despacho de su procurador D . Eduardo Picos 
Blanco. 1 

¿Quiere Vd. comprar CORSES 
de buena forma, buena clase y 
baratos? Visite Vd. el comercio 
"LA FAVORITA.,, 

4—1 

He visitado muchos comercios 
y no encontré una corbata de gusto. 

Una pregunta: ¿Estuvo usted en La Favorita'i 
Pues allí se ha recibido un surtido de formas, 

clases y colores de la mayor novedad. 

ESTUDIO Y A T L A S " 
SOBRE L A S I S L A S C A R O L I N A S 

Obra importante, de actualidad é interés para 
Academia, colegios, sociedades y particulares, 
Precio del Estudio y magnífico Atlas en rústica, 
27 pesetas. 

PRIMER ANIVERSARIO 

E L S E Ñ O R 

LO OLIVA ROGRIGUEZ 
Q U E F A L L E C I O E N L A C O R U Ñ A E L 8 D E F E B R E R O D E 1 8 8 8 

La viuda, hijos, hija política, hermanos y demás parientes, 

Suplican á sus amigos y personas piadosas se d ig 
nen asistir á alguna de las misas que por el eterno des
canso del finado, se celebrarán el sábado 8 del corriente 
de ocho á doce de la mañana, en la Parroquial Castren
se (V. O. T . de San Francisco), favor por el cual les 
anticipan las más expresivas gracias. 

Se halla de venta este importante libro 
en la imprenta y librería de R. Fita, al pre-
io de dos peseras ejemplar. 

Todas las misas que se celebren en. la V. O. T . de San F r a n 
cisco el lunes 10 del corriente de ocho á doce de la maña
na, hallándose S. D. M. de manifiesto, serán aplicadas por 
el eterno descanso del alma de 

L.A S E Ñ O R A 

DOÑA CONCEPCION PIÑEÍRO 

Su esposo, hijo, padre, hermanos, pa-
dresy hermanos politices, ruedan á sus ami
gos se sirvan asistir á alguna de dichas mi
sas. 

Biblioteca de Galicia



L.A M O N A R Q U I A 
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Líneas de 

C O N S E R V I C I O S Y 
as Antillas 

Y V E R A C R U Z E X T E N S I O N A N E W - Y O R K 
CON ESCALAS 

P U E R T O - R I C O Y P R O G R E S O Y C O M B I N A C I O N Á P U E R T O S A M E R I C A N O S 

D E L A T L A N T I C O Y P U E R T O S N . Y S . D E L P A C I F I C O 

Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones si
guientes: 

El 10, de Cádiz, el vapor C. D E C A D I Z haciendo antes 
la escala de Barcelonael 5 y eventual la de Málaga el 7, con 
extensión á Tuxpan y Tampicó. 

El 20, de Santander el vapor R E I N A M.* C R I S T I N A 
con escala en laCoruña Liverpool el 10 y ladel Havre el 15. 

El 30, de Cádiz, el vapor M O N T E V I D E O con escala 
en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y even
tual en Málaga el 27: con extensión á los litorales de Puer
to-Rico y Cuba, y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para New-York son los dias 
10, 20 y 30, de New-York para la Habana los mismos dias. 

RETORNO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción para los demás puertos del Mediterráneo. 

El 20, directo para Coruña, Santander, Liverpool y Ha
vre y combinación para los puertos españoles del Atlántico 
y para Hamburgo, Amberes, Nantes y Burdeos. 

El 30 para Caiiz y Barcelona y combinación para los de
más puertos del Mediterráneo. 

El vapor ALFONSO X/7sa ld rá de la Coruña el 21. 

Linea de Colón 
COMBINACION ALPAClFÍCO N. YS- DE PANAMA. 

T SmiClO A. MEJICO CON TRASBORDO EN HABANA 
Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 15 y de Vigo 

el 25, para Puerto Rico, Habana, Santiago de Cuba, La 
Guaira, Puerto-Cabello, Cartagena, Colón y Puerto-Limón. 
Retorno por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, LaGuai-
ra, Ponce, Mayaguez, Puerto Rico y Vigo. 

E l vapor R E I N A M E R C E D E S saldrá de Barcelona el 
15 trasbordando en Vigo el 25. 

Linea de Filipinas 
CON ESCALAS 

EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPORE; 
SERVICIO AILO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á KURACHEE Y 

BUSHIRS (GOLFO PÉRSICO), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL DE AFRICA) BOMBAY, 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas 
en Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 11 de Ene
ro 1889. 

De Manila saldrán cada cuatro sábados á partir del 5 de 
Enero de 1889. 

El vapor S A N I G N A C I O D E L O Y O L A saldrá de Bar
celona el dia 7. 

Linea de Buenos Aires 
CON ESCALAS EN 

SANTA CRUZ DE TENERIFE Y MONTEVIDEO 
Seis viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 

en Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde saldrán cada dos 
meses á partir del i.0 de Setiembre 1889. 

Los puertos del Atlántico desde San Sebastian á Vigo 
combinan en Cádiz con los vapores de Colón que salen de 
Liverpool el 17 de cada mes. 

El vapor C A T A L U Ñ A saldrá de Barcelona el 27, tras
bordando en Cádiz el i.0de Febrero. 

Los pasajeros y carga de Galicia embarcarán en la Co
ruña el 23 de Octubre, sus gastos de conducción á Cádiz y 
trasbordo allí son de cuenta de la Compañía. 

CHOCOUTES Y CAFÉ 

# " * 

afés 
Y D E 

P A S T A S l » A i r « L SOS»A 
DE 

^ T O m «fS -r -TTÍ i 

« . 4 S T J R f > ^ l , C O M U M A 
'TA-IPIOG : \ T E S 

3 7 R E C O M P E N S A S 

Depósito general.—Mayor, 18 y 

Sucursal.—Montera, 8 

M A S) M 1 s> 

Gompañía Francesa de Seguros á prima fija 
contra el inoendio, el rayo, la explosión de gá£ 

y aparatos de vapor, fundada en 1 8 2 8 
REASEGURADORA DE LAS COMPAÑIAS 

L A . G E N T T l r l A L Y 
RECONOCIDA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN 

Esta importante Compañía Francesa, gan 
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengao 
del fuego del Cielo: edificios, mobiliarios, mercancías, tá-
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

Servicio de Fernando Póo 
CON ESCALAS EN 

LAS PALMAS, RIO DE ORO, DAKAR T MONROVIA 
Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con esca

las en Barcelona y Cádiz. 

, cuenta más de medio siglo de existencia, 
habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé el arreglo de siniestros. 

PAGANDO A LAS ̂ 4 HORAS DEL SUCESO 
Capital social, reservas y primas á cobrar millones 

de pesetas. 
Sub-director de la provincia don Ignacio Pedregal, San 

Andrés, 210, Coruña. 
Agente principal en Ferrol, Eduardo Várela, Harce, 9 

principal. 

. Adémasele los acreditados chocolates premiados en las 
siete Exposiciones en que han sido presentados, y que han 
obtenido medalla de oro en la Universal de París de 1889, 
esta Casa tiene el honor de poder hoy ofrecer al público sus 
excelentes pascas para sopa, clase primera y segunda, é ita
liana en ambas clases. 

Las familias, fondas, restaurants, casas de huéspedes y 
Ultramarinos que deseen obtener buena y económica pasta 
para sopa, así cortada como en fideo largo, cinta, macarrón, 
etc., deben venir á surtirse á esta fábrica, donde segura
mente serán complacidos. 
r Los encargos se reciben indistintamente, en la Fábrica, 
o en la Sucursal de la misma, situada Ftieute lie £*3ft 
AlMlrés, 24, en cuya Sucursal §e expenden dichos artí
culos al por menor. 

TELEFONO .135 Y 136 

NHnHBEBBBflBKBi] 

P A R A R E Y E S Y SA^j J U L i y 
Dátiles de Persia á 40 céntimos libra. 
Turrones de Alicante, Jijona y fruta á 6 y i[2 reales 

libra. 
Galletas flor de naranja, macarrones, de plátano, surtido 

rico y combinación á6 , 7 y 8 reales libra. 
María y Alberto á 7 reales libra. 
Finas á 4 y 5 reales libra. 
Pasas á 3 y 4 reales libra. 
Cajas de cuarta arroba á 16 reales. 
Frutas de Cuba de muchas clases. 
Batata? de Málaga á 30 céntimos libra. 

P Í D A S E L A L I S T A D E P R E C I O S 

m u c 11111 
PRRA LISBOA, RÍO JANEIRO, MONTEVIDEO 

Y B U E N O S - A I R E S 
Salidas fijas oada 15 días de Garril y Vigo 

El día 15 de Febrero de 1890 saldrá de Carril y Vigo para 
Lisboa, Rio-Janeiro Montevideo y Buenos Aires el mag
nífico vapor de gran porte 

T B E N T 
Admite pasajeros de todas clases. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das las comidas, y son trasportados de la Coruña á Vigo, 
dor cuenta de la Empresa. Para más informe dirigirse á los 
agentes de la Compañía. 

Coruña.—D. Ricardo de Urioste, Rus nueva. 
Ferrol.—D. Demetrio Plá. 

'ASRlCá DE iOSálGaS VENEGiAMOS 

ra 

DOLORES, 75, I . MUGIA Y C.4 

O N P A T É N T H E N R Y 
CON PRIVILEGIO DE INVENCION 

D E 

V . V A L D E R R A . M A . Y C O M P A Ñ I A 

S A N T A N E 

eos 
E l día 18 saldrá de Barcelona el vapor R A B A T c o n es

calas en Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Laraohe, Rabat, 
Casablanca y Mazagán. 

Servicio de I ánge r . —El vapor T A N G E R saldrá de Cá
diz todos los domingos, miércoles y viernes; y de Tánger 
odos los lunes, jueves y sábados. 

Aviso importante.—La Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció* ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clas^ artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

I a empresá puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para to
dos los puertos del mundo servidos por líneas regulares. 

Para más informes en Ferrol, D. Nicasio Pérez. Coru-
— B . da Grarda. 

El Carbón Püteilt; Hemry sustituye al mineral, 
cok y leña, pues se emplea con excelentes resultados en 
las Hornillas, Cocinas de hierro. Calderas de vapor, y has
ta en la misma piedra del hogar puesto que no precisa tiro 
qara su completa combustión. 

El Carbón S*ateiít Sffeiiry se enciende con mucha 
facilidad y prontitud, sosteniendo el fuego por muchas ho
ras sin necesidad de atizarlo. 

E l Carbón l * t í l í e i i t H e a i r y es más económico que 
ningún otro conocido porque no precisa romperse á mazo 
ni deja cisco, y los residuos después de quemados vuelven 
á utilizarse encendiéndolos nuevamente. 

El Carbón JPsí teití JUeií ry es de una larga dura
ción en el fuego, sin que ataque jamás á las parrillas. 

DEPOSITO MAGDALENA, 169 
Sin embargo de las grandes ventajas que reporta al 

consumidor este carbón al de cok y leña se vende á 2 pe
setas los 46 kilos. Se virve á domicilio. 

Especialidad en pavimentos de lujo de variados dibuios 
y colores; baldosas de relieve para aceras públicas, patios, 
azoteas y cocheras; capiteles, molduras, florones y balaus
tres, bañeras, tapas para mesas de noche, pilas para fregar, 
mesas y veladores para cafés ú otros usos; pudiendo susti
tuirse con ventaja al marmol, tanto por su elegancia como 
por su solidez 

Depósito de azulejos y cemento portlamd de las mejores 
marcas conocidas. 

Se remiten catálogos ilustrados á quien los pida. 
A los maestros de obras y particuiares que quieran en

terarse del catálogo ilustrado, precios y condiciones pue
den entenderse con don Eduardo Várela en Ferrol, calle 
de Arce núm. 9, pral. 
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Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás pu^ro 

hasta Sevilla, loe jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca-

as hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los juéves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos loa vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

En Ferrol, D , Nicasio Pérez, San Francisco, núm, 1« 
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